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PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Identificación de quién presenta la iniciativa 
D/Dª 
Isabel Vilallonga Elviro 

Grupo Político Municipal 
Socialista 

Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

  Pleno de fecha:       
 

  Comisión Permanente de Economía y Empleo 

 
 
de fecha: 15/07/2008 

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...) 
 
PREGUNTA. Art. 128 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid. 

Contenido de la iniciativa 
 
El artículo 4 del Proyecto de Reglamento del Consejo Local de Comercio de la Ciudad de Madrid regula la 
composición del citado Consejo, y en su apartado 1.c).15 se dispone que ocho de sus vocalías serán 
ocupadas por otros tantos representantes de organizaciones empresariales de comerciantes de la ciudad de 
Madrid, sin que se especifiquen ni la identidad de tales organizaciones, el procedimiento de selección de las 
mismas, ni los posibles criterios para su elección.    
 
En relación a lo anterior, y dirigida al Delegado del Área de Gobierno de Economía y Empleo, por el Grupo 
Municipal Socialista se formula la siguiente                                                                    
 
                                                                       
                                                                  PREGUNTA  
 
 
¿Cuáles serán los criterios, requisitos o baremos con los que serán elegidas o designadas las 
organizaciones empresariales que podrán nombrar representantes a ocupar las ocho vocalías que se 
reservan a las mismas en el Proyecto de Reglamento del Consejo Local de Comercio de la Ciudad de 
Madrid?  
 
   
 

Reseña de la documentación que, en su caso, se acompaña (numerada) 
 
   

 
Fecha: 8 de julio de 2.008 
 
El Concejal que presenta la iniciativa, 
 
 
 
 
 
Fdo.:       

 
(En su caso) 
El Portavoz del Grupo Municipal, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Isabel Vilallonga Elviro 

 
AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE 


